
ffinr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
ilunicipalidad de Chillán Viejo

ApRUEBA luoolptcacróH DE coNTRATo DE
pnestncróN DE sERvtctos A HoNoRARtos DE DoN
cHRtslAN sepútveot ApARtcto

DECRETO ALCALDICION"

Chillan Viejo,
2 7 EilE 2023

VISTOS:
l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las instrucc¡ones
contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionar¡os Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha 3Q11212022 el cual
Des¡gna a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7" del E.M. Como
Secretario Municipal Subrogante.

b).- Decreto Alcaldicio N' 211 de fecha 1310112023 el cual
aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios.

c).- Memorándum N' 14 de fecha 1810112023 del Encargado
de Fomento Productivo y Atracción de lnvers¡ones qu¡en solicita modifica contrato, Prov¡denc¡ado
por la Sra. Alcaldesa (S).

d).- la necesidad de modificar monto a honorario.

DECRETO:
1.- APRUEBASE Mod¡f¡cación de contrato de prestación de

servicios a honorario de Don Christian Sepúlveda Aparicio, Decreto N" 211 de fecha 1310112023,
en el siguiente sentido:

TERCERO: La Municipalidad pagara a Don CHR|STIAN SEpÚLVEDA APARICIO la suma de
$2.225.'198.- Total mensual, distribu¡dos de la siguiente forma:

Enero, los primeros cinco días hábiles del mes siguiente:
Cuenta N" 21 .04.004 "Prestaciones de Servicios Comun¡tar¡os"
Total Honorario mensual $2.225.198.-

Febrero a Noviembre, los primeros cinco días hábiles del mes siguiente:
Cuenta N" 2140530001 "Honorarios Prodesal' $2.029.338.-
Cuenta N' 21 .04.O04 "Prestaciones de Servicios Comunitarios" $1 95.860.-
Total Honorario mensual $2.225.198.-
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En ch¡llán viejo, a 23 de Enero de 2023, entre ta llustre Municipalidad de chillán v¡ejo, RUT N'
69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de Derecho público; Representada por su Alcalde JóRGE DEL
POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad No 13.842.502-9 ambos domiciliados en Calte
Serrano N' 300, y don CHRISTIAN REINALDO SEPULVEDA ApARtCtO, tngeniero Agrónomo,
cédula Nacional de ldentidad No 12.262.858-2, domiciliado en calle Gamero # I174, chillan, se
ha convenido modificar el contrato de Prestación de Servicios, quedando como sigue:

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
,r{unicipalidad de Chillán Viejo

moorrrcacrón DE coNTRATo DE sERVtcto A HoNoRARto

TERCERO: La Munici pal¡dad pagara a Don CHRIST|A¡¡ SepÚtVeOl ApARtCtO la suma de
$2.225.198.- Total mensual, distribuidos de la siguiente forma

Enero, los primeros cinco días hábiles del mes siguiente:
Cuenta N' 21 .04.004 "Prestaciones de Servic¡os Comunitarios"
Total Honorario mensual $2.225.198.-

Febrero a Noviembre, los primeros cinco días hábiles del mes siguiente.
Cuenta N' 2140530001 "Honorarios Prodesal" $2.029.338.-
Cuenta N' 21.04.004 "Prestaciones de Servicios Comunitarios" $195.860.-
Total Honorario mensual $2.225.198.-
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